
Oficio: PRES/178/2022. 

Asunto: Se remite opinión técnica 
San Francisco de Campeche. Camp, a 7 de junio de 2022. 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lal'IZ, 
Presidenta de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de 
Convencionalidad del H. Coogreso 
del Estado de Campeche. 
Dip. José Héctor H. Malavé 
Gamboa, 
Presidente de la Comisión de 
Procuración e lmpartición de Justicia 
del H. Congreso del Estado de 
Campeche. 
PRESENTE. 
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Me refiero al oficio sin número, recibido en esta Comisión Estatal de Derechos Humanos el -
25 de mayo de 2022, en el que ese H. Coogreso def Estado de Campe,,-he, por conducto 
de la Presidencia de la Comisión de Puntos Constítucíonales y Control Interno de 
Convencionalidad y la Presidencia de la Comisión de Procuración e. lmpartición de.Justicia, 
en el que manifes!ó: 

"Derivado- del acuerda tomado en sí seno de las oomislones, le re1m!o c.;opia de la iniciativa 
para reformar la frar..,ción V diJf artículo 167 y adicionar fas art.fcufa,_:; 109 bis y 175 bis al 
Código Civil del Estado de Campe,;1"', pmmovida por fa díoutada Adria,,a del P/JarOJtiz Lanz 
del gmpo parlamentario del Partida Revolucionario institucional� a efecto de solicitarle su 
opinión técnica para que estas ccmisionos estén en posibilidad de darle al trámfto tegisiativo 
correspondiente aí contenido áe ta misma, fo anterior con fundamento en e! attfcuio 40 de la 
Ley Orgánica do/ Poder Lsgisfativo del Estado. 

Mucho agradeceré qu&süS-comentarios uobsarvacfDrnJs. sBretnitan a estaS0t"leranfa a más 
tardar en un _[!Jazn que no exceda de 15 días naturales.:_ 

Al respecto, con fundamento en ía fracción XXX del articulo 54 de la Constitución Polftica 
de! Est.ado de Campeche, el artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Campeche, y las fraccionas V y VI del artículo 6 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, por e,,,ie medio remito a esa Soberanía la opinión 
técnica softcitaóa. 

Sin otro particular, le rGi!ero mis respetos. 

Mtra.Ligia; 
Presidenta de la Comisión d 
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y su correlativo en el artículo 5 de la Ley de Acceso a !as Mujeres a una Vida Ubre 
de Violencia del Estado de Campeche. 
Las modalidades de la violencia se encuentran contempladas, entre otros 
ordenamientos, en el Título li, Capítulos 1, 11, 111, IV, 1 bis y N ter, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su correlativo en el Título 
Segundo, Capítulos 1, 11, 111, IV, Vy V bis, de fa Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche. 
TERCERO; La propuesta de adición delartícJJ!o 179 bis, se acere.a a !0-se-stándares 
constitucionales y convencionales en materia de -igualdad y no discriminación, con 
n.o.!"'cnor-tiu� ria n6norn \/� nu0 uicihili7� H rcrnnnro oi f-l"�h�in rinm6c:firn nn t"""'"'t"...,""""'"''-"' """" :::,-...,. •• ..., • .....,, I...._ "'1 ...., .. ,..,,...,,,,.,_...,. J ,..,.�,,....,...,...., ....,, ..,._....,...._J..., ,......,,,,,,__,..,,...,.._. ,,..., 

remunerado y el cuidado de los hijos, que históricamente ha sido desempeñado por 
las mujeres. Asimismo, reconoce esa labor doméstica como una aportación 
equivalente a la labor realizada fu era del hogar remunerada, que históricamente ha 
sido desempeñada por los h ombres5

. 

No obstante, este Organismo sugiere ia inciusión del cuidado de ias personas con 
discapacidad6 y personas adu Itas mayores y dependientes económicos distintos de 
la progenie que pudieran conformar el núcleo familiar, en términos del artículo 324 
del Código Civil de! Estado de Cªmpeche,Adernás, utiliza el mase.u lino "hijos" como 
voz general, en lugar de algún término neutral como progenie. 

� La composición de las familias es diversa, ya que no existe un solo modelo de 
familia, ya que atiende a diversos factores y no solamente se refiere a la filiación 
biológica. En ese sentido, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos �.Asxicancs proteg.s @1-dsr@cho humano ai desarroHc y organ-i.zac�ón-familiar 
y comprende todo tipo de uniones familiares. A! respecto, la Primera Sala de la 
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-�f 8'ji<>Su pierna Corte de Justicia de la Nació¡¡ } en la-interpretación que ha realizado de 

ese artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recon
�

"' 
esa diversidad, y la posibilidad de la existencia de múltiples tipos de familia, to 
ellos con protección constitucional.7 · -- •r 

Expresados los antecedentes, fundamento jurídico y observaciones, conforme a 
fracción XXX del artículo 54 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, y las 
fracciones V y VI del-aFl/ettfo 6, yla fracción !del artículo 14 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Campeche, se procede a emitir ia siguiente: 

5 Tesis: 1a. CCXXVlll/2018 (10a.). Rubro (Título/Subtitulo): COMPENSACIÓN. SU RELACIÓN CON 
El RECONOCIMIENTO DE LA DOBLE JORNADA LABORAL. Registro Digital: 2018581. 
6 Tesis: l.9o.P.1 CS (10a.). Rubro (Tílulo/Subrnulo): MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. 
OBUGACIÓN DEL ESTADO. MEXICAf'-.!O EN SU ADOPCIÓN NORMATIVA. R�istro Digfü�: 
2022368. 
7 Tesis: 1a. LXV/2019 (10a.l. Rubro ffitulo/Subtilulo): COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA 
REFERIDA A LA DOBLE FILIACIÓN MATERNA EN UNIÓNES FAMILIARES HOMOPARENTALES. 
Registro Digital: 2020442. 
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proyecto de reforma legislativa que resulte del trabajo de las Comisiones a cargo 
del presente asunto, corresponden exclusivamente a esa Soberanía, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, 29 y 54, fracción, IV, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche y 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche. 

�tamente: dc 

Mtra. 
Pre�<ie·la---COBREeru 

Rúbricas: LNRM / J!ff:,_ 

.,_ -; La presente foja de firma corresponde y es parte integral de la Opinión Técnic"' 
- ,, ·'" , .• ,,,,"_:n.n emitida por !a Comisión de Derechos Humanos de! Estado de Campeche, a petición

'º del H. Cemgreso del Estado de Campeche, respecto de una iniciativa con pmyecí:o 
de decreto para reformar la fracción V dei articulo 167, y adicionar el artículo 'í09 
bis y el artículo 175 bis, todos del Código Civil rrel Estado de Campeche; expedida 
el 7 de junio de 2022, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
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